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AIRT ICULO d e  o f i c i o .
S. M. la R e ina , su augusta M adre la R eina Gobe

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doíia María Luisa F e r
nanda , continúan  en  esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio d isfrutan  SS* A A. los Serenísi- 
nos Srcs. h ilan tes 1>. Franciseu de Paula y D ona Luisa 
'arlóla*

Relación numero 98 de las Fincas nacionales designadas para sU ta sa c ió n  a virtud de la facultad que al electo concede el articu-  
Lo 4º del Keal decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extranjero.

jíUtfEnACIOPí CORRELATIVA DE 

LAS VINCAS DESIGNADAS. CLASE y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECI AN. PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

5707........... Una casa baja, calle de S. Esteban, mims. 5 y 4 ................ * 8 . Felipe Neri de.. . . . .  » Valencia . , . .  ......................................
5708 . . . . Idem Término de Campanar. >Valencia. 

Idem............. ............. ...................... ,15^09 Nueve hanegadas huerta en la de Campanar............................. Idem. . • . .  . . .
57 i o  , , :  
5r l l ...........

Un campo de 200 fanegas de tierra con 1008 olivos y 156 moreras. 
Una huerta de 506 fanegas con olivos, moreras, frutales y  cepas.
Una noria de riego en la misma pasesion...................................
Un monte ó dehesa de una hora de ancha y  media larga.. . . .

Monasterio de Rueda.........................
Idem............................. ..

Camino Sástago........................................ *
Gertusa. \

5712
5715...........

Idem.....................................................
Idem, . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. 1 
Idem. I

5714......... Dos corrales sitos en la anterior posesión.. . . ........................... Idem. . .  ...............  . . . Idem. f
5 7 1 5 ......... Un monte o' dehesa llamado de Valiinaña.................................. Idem . . .  . . .  . . Idem. f
5716........... Dos corrales sitos en el monte antecedente................................... Idem............................ .. ................. Idem. 1
5r 17 Un monte ó dehesa llamado de ia Romana............... Idem, . ........... ...................... .............. Idem.
5 7 l 8 .............. Tres corrales juntos á  la anterior posesión................................ . Idem.............................................. Idem. ’;-4rnj«>H.
y  1 9  . . . .

1 , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Una casa calle de S. Blas, niím. 89 ..................... ........................ Zaragoza. >

5r2 0 ......... Una viña de 5 taullas de tierra.................................... .............. Idem ................................................... Almazara. j
5 ~ 2 l Una casa calle de la Tripería, niím. 102 .................. .................. La Vitoria........................................... Zaragoza. | 

Huesca. 1- 7on Otra calle del Coso , niíui. 15 ............................................ .......................... Carmen calzado.................... ..............
5725 ......... Una porción de tierra de 5 tau llas....................................... La V itoria.. . . « .  .............................. Mirabueno. 1
5~24 Un olivar de una taulla y  dos a. de tierra............................... Trinitarios...........................................1 Idem. 1

; ■ 5725- ' Una huerta con o livo s............... .......... ...................................... Trinitarios descalzos ................. .. Zaragoza. / 
Casteílote......................................... . . . . . /5^26 . . Una casa mims. 20 y  2 1 . . . . . .  . . . . . . .  .................................. Servitas.................................

SE Ñ O R A ;

No corresponderia al e l  G o b ie rno  d e  V. M. á la confian
za con qucY. M. se d igna h o n ra rle  si no m irase con espe
cial cuidado y preferencia en tre  los graves y trascendenta
les pegocios que ocupan incesantem ente su atención  en Jas 
circunstancias actuales, todo lo que puede co n tr ib u irá  con
solidar el buen o rd en  y eNtablecer sobre bases sólidas ia ad 
ministración en ei ejército. Objeto d igno  bajo todos aspee 
tos de la gratitud naciona l, el e jército  insp ira  en  ei dia la 
solicitud mas viva y g en era l; y las privaciones que por des
gracia ha experim entado y experim en ta , si bien  son natu 
ral é inevitable electo de causas an teriores conocidas y cu
ya enumeración solo serviría p ara 'a flig ir el m aternal cora
zón de V. M , no  por eso dejan  de excitar las sim patías 
mas loables, inflam ando el celo de los verdaderos españo
la , y. por eso misino es el rem edio de aquellos niales uno 
de lus mas ard ien tes descosTdel G obierno  de V. M ., cuyos 
individuos a n a d ie  cedeu yen Laja en  patriotism o n i aspi
ra» a mayor gloria que a la de satisfacer la op in ión  pu
blica, llenando las benéficas intenciones de V. M ., en  cuyo 
fteal aprecio ob tienen tan aíto y privilegiado lugar las be- 
»em¿ritas tiopas, honra y prez de nuestro pais, que con 
tan invencible denuedo como incon trastab le  perseverancia 
sostienen la causa mas justa  y bella. Pero el conocim iento 
e*actodelos males es condición esencial para rem ediarlos; 
y al aplicar este p rincip io  a  la situación actual del ejérci
to el Gobieimo echa m enos un  g ran  núm ero  de datos in 
dispensables para co rreg ir oportunam ente  los defectos que 

advierten en el sistema m ilitar o rgán ico , y mas parti
cularmente en  eL adm inistrativo. Ni es m aravilla que asi 
Suceda, porque si hasta en  las guerras m etódicas se re la
ja» siempre mas ó m enos las bases en  que uno y otro sis- 

se fundan, y que bastau para sostenerlos y conservar
í a n  tiempos com unes y tranquilos, fácil es calcu lar cuan- 

l? ,nayor y mas difícil de ev itar debe ser aquella  relaja- 
en una lucha tenaz, activísim a y de índole singular, 

conio la que desgraciadam ente devasta algunas provincias 
e la m onarquía. En efecto, ia disem inación de las tropas, 

marchas rapidísim as é im prev istas, y ia necesidad con- 
«guiente de desviarse de las reglas establecidas para los 
movimientos m ilitares en las guerras o rd in a ria s , caracteri- 

la que sostenem os, y es im posible que la organización 
® u» cuerpos, y en  especial la adm in istrac ión , no se re- 

i» ¡afluencia de estos elem entos de confusión y 
^  fden. Sus efectos perniciosos podrían  sin  em bargo atfe- 

que no se precaviesen en te ram en te , y sobre tó* 
^  > seria de esperar que se cortasen los abusos que nacen, 

^ ext*enc*en  a  *a som bra de tales causas, exa- 
u f i n / °  6SlaS cu^ acl° sam ente hasta en sus últim os y mas 
luedic)lOSOS ^ormeriores > y deduciendo de este exam en las 
tonta r* Uia?| 0í)0rtlinas Par a conseguir un  resultado de 
he v las(f  llde.ncia* Las noticias que con este objeto reci- 

J puede exigir el G obierno  de sus agentes ordinarios,

no son n i con m ucho suficientes para acom eter confiada
m ente ia em presa de una reform a extensa y sólida en  m a
teria  tan  vasta y com plicada, porque cuando se tra ta  de 
ca;»os y circunstancias excepcionales no bastan I03 medios 
com unes, n i es posible decid ir sin datos locales, expresa
m ente adquiridos, que proporcionen jun tam en te  el conoci
m iento profundo de las cosas y el de las personas que en  
ellas intervienen. Una revista de inspección ex traord inaria , 
que poniendo en claro  la situación de los cuerpos, en fuer
za efectiva y d isponible, y las razones de sus bajas legítim as 
ó a rb itra ria s , proporcionase noticias analogas igualm ente 
prolijas y com probadas acerca de lodos los ramos de la 
adm inistración m ilita r, especialm ente sobre las subsisten
cias y hospitales, seria sin duda ei m ejor modo de que el 
G obierno  pudiese con seguridad del acierto proponer á 
V. M. ó a las C ortes, según los casos lo requ iriesen , las 
providencias mas eficaces para m ejorar la situación presen
te del e jérc ito , sacando todo el partido  posible de los re 
cursos que la nación consagra generosam ente á la defensa 
de ia noble causa de la libertad  y del trono legítimo. Los 
resultados de la indicada revista serian doblem ente v en ta
josos y satisfactorios, si a ella se asociasen oportunam ente 
las diputaciones provinciales, por los conocim ientos inm e
diatos que sus individuos poseen de lus males y del modo 
de rem ediarlos mas adecuado a las circunstancias de cada 
p ro v in c ia , y por el prestigio y justa confianza de que go
zan estos cuerpos tu te la res , em blem a de la existencia de 
las libertades públicas. Movido, pues, de su a rd ien te  celo 
v patriotism o, y convencido de la^ razones expuestas, el 
G obierno ha creído necesario proponer a V. M. que se 
lleve a efecto la enunciada revista de inspección ex trao r
d inaria  en  toda la P en ín su la , y con mas especialidad en 
ios ejércitos del Norte , del cen tro  y de C ata luña, á cuyo 
fin , y por acuerdo del consejo de M inistros, tengo el ho
n o r de presentar a  Y. M. el adjunto  proyecto de decreto  
por si mereciese su Real ap robación , asi como la instruc
ción que en  él se cita , y le  es aneja. Dios guarde la im por
tante vida de V. M. m uchos años. M adrid 10 de F ebrero  de 
1837.= S eñ o ra™ A  L. R. P. d eV . M— Francisco Rodríguez 
de  Vera.

R E  AL DECRETO.
O cupado incesantem ente m i Real án im o en in q u ir ir  

y adoptar los medios mas eficaces de asegurar el buen  o r 
den  y la m ejor asistencia de las valientes y leales tropas 
que con tan  b rillan te  esfuerzo como acrisolado patriotism o 
defienden la ju sta  causa de la lib ertad  nacional u n id a  in 
disolublem ente a la del trono  legítim o, y considerando 
urgente é indispensable rem over los obstáculos y ex tirp a r 
los abusos que hayan podido in troducirse por efecto de la 
activa y sangrienta  guerra  actual, en  la organización de  
los cuerpo i de todas arm as c institutos em pleados en  cam 
paña. i y én todos los ramos de la adm in istrac ión  m ilitar, 
especialm ente en  los de hospitales y subsistencias, como

R eina Regente y G obernadora , á nom bre , y duran te  la 
m enor edad  de m i excelsa Hija la R eina Doña Isabel II, 
vengo en d ecre tar lo sigu ien te :

A rtículo 1 í En el mes dé A bril próxim o venidero se 
pasara una revista ex trao rd inaria  de presente á los cu er
pos de todas arm as del ejército  perm anen te , milicias pro 
vinciales, cuerpos francos y Milicia nacional m ovilizada, y 
fuerzas auxiliares ex trangeras que existen en todas las p ro 
vincias de la Penínsu la , con el fin de com probar la fuerza 
efectiva y d isponible de dichos cuerpos, y justificar la le
gitim idad de la ausencia de los individuos que no estén in 
corporados en  las filas.

Art. 2.° Para desem peñar el im portante encargo in d i
cado en  el artículo  p recedente, se nom brará por el m inis
terio de la G uerra  para cada capital de provincia una eo- 
misión de revista extraordinaria^  compuesta de u n  geíe 
m ilitar de la clase de brigadier y de un  comisario de g u e r
ra, a  quienes se agregará un vocal de la diputación p rov in 
cial de la provincia respectiva, previniéndose al efecto lo 
necesario por el m inisterio  com petente.

Art. 3.° Las comisiones nom bradas para los distritos de 
N avarra y las Provincias Vascongadas, Aragón y C ataluña, 
después de practicar con respecto á las tropas existentes 
en  aquella parte del te rrito rio  de la m onarquía la revista 
que prescribe el art. L®, pasarán  otra análoga en los té rm i
nos mas extensos y escrupulosos á 4aadm inistración m ilitar 
d é lo s  ejércitos del Norte, del centro y de Cata luna en  todos 
los ram os que tiene á su Cargo, especialm ente en los de sub
sistencias y hospitales. ,

Art. 4.° Las comisiones de. revista ex traordinaria  se 
arreg larán  en  el desem peño de la delicada y trascendental 
operación queconfio  á su in te ligenc ia , rec titud  y patriotis
mo á la instrucción que m e habéis presentado y he tenido 
a bien ap robar con esta misma fecha, la cual se circulará 
con el presente decreto. T cndréisloen tendido , y dispondréis 
lo necesario  á  su cum plim iento. En Palacio á 10 d e  F eb re 
ro  d e  18 37 .= E stá  rub ricado  de la Real m ano .= A  D. F ran 
cisco R odríguez de Vera.
Instrucción  á que d eb erán  arreg larse  las com isiones nom 

bradas p o r Real decreto de esta fecha para  pasar una 
revista ex trao rd inaria  a todas las tropas del ejército, cuer
pos francos, Milicia nacional m ovilizada, divisiones au
x iliares ex trangeras, existentes en  todos los puntos de ia 
P e n ín su la , y a los diferentes ram os de adm inistración 
m ilitar de los ejércitos de  operaciones del Norte y del 
cen tro  y d istrito  de C ataluña.

Revista extraordinaria.
A rtículo prim ero. E n A bril próxim o venidero  se pa

sará una revista ex trao rd in aria  de presente á todas las t ro 
pas del ejército , cuerpos francos y Milicia nacional m ovi
lizada, y divisiones auxiliares extrangeras.

A rt. 2.° Antes de la enunciada fecha se h a lla rá n  eu



cada una de las capitales de provincia un comisario de 
guerra , un gefe m ilitar que no baje de la ciase de briga
dier, y un vocal de la diputación de la respectiva provin
cia, á quienes S. M. confia el desempeño de tan solemne 
acto.

Art. 3.° La revista deberá ser de presente precisa
mente sin que bajo n ingún concepto se com prenda en ella 
individuo alguno que á tal acto no concurra personal
mente.

Art. 4.° Las columnas de operaciones, partidas , des
tacamentos é individuos sueltos que no puedan ser revis
tados por la comisión en las capitales, lo serán en el pun
to en que se encuentren  el dia del mismo mes de Abril 
que designe para cada provincia la comisión respectiva, 
por el comisario de guerra residente en el mismo punto, 
y en su delecto por la justicia ord inaria , según está pre
venido por ordenanza, haciéndose constar las ordenes ó 
causales que existan para la separación de sus respectivos 
cuerpos de las colum nas, partidas, destacamentos é indi
viduos de que se trata.

Art. 5.° Los enfermos en los hospitales serán revista
dos por la comisión extraordinaria de que trata el artícu
lo 2.°, en los plintos en que dicha comisión se encuentre, 
y en los demas se seguirá con respecto á los enfermos el 
método que para las partidas, destacamentos é individuos 
sueltos queda prefijado en el art. 4.°

Art. (>.° La misma comisión extraordinaria revistará 
los depósitos de quintos, especificando los que de estos es
ten ya designados á cuerpos. Y en cuanto a los depósitos 
que existan fuera de los distritos á que las enunciadas co
misiones extraordinarias se destinan, se practicará la re
vista en lós términos prevenidos en el mismo art. 4.° a r
riba citado.

Art. 7.° De las justificaciones de revista de los desta
camentos , partidas, individuos sueltos y enfermos en los 
hospitales de que se hace mérito en los dos artículos p re
cedentes, se rem itirá en tiempo oportuno un ejem plar al 
cuerpo de que dependan, otro á la diputación provincial, 
y otro á la ordenación del distrito.

Art. 8? Los tenientes coroneles mayores de los cuerpos 
en unión con ei comisario de guerra formarán el extracto 
de la revista, comprendiendo en ella con la.debida distin
ción los presentes en exacto de celebrar aquella, y los como 
presentes con justificación de hallarse en destacamentos ó 
partidas. Los enfermos en los hospitales figuraran en la 
clase de ausentes con justificación, y finalmente sin ella los 
que no hubieren acreditado su existencia.

Ai t. 9? -El 30 del precitado mes de Abril quedarán 
cerrados definitivamente los extractos de la revista, y los 
firmaran los tenientes coroneles de los cuerpos, poniendo 
con mi asistencia el vocal de la diputación provincial y el 
gefe militar. El comisario ‘certificará ser conforme con lá 
revista pasada, y á continuación formará el ajuste, acredi
tando sus respectivos haberes a los presentes y como pre
sentes con justificación. Los individuos que resulten exis
tentes en los hospitales figuraran en la fuerza del cuerpo; 
pero sin abono de haberes, considerándose en este último 
caso á los ausentes que no hayan justificado su existencia 
para darles de baja en la revista siguiente si no acredita
sen en debida forma las causas que les im pidieren e l.veri
ficarlo en la de Marzo anterior.

Art, 10. El comisario de guerra encargado en cada 
provincia de la expresada revista extraordinaria, rem iti
rá del 15 al 20 de Mayo próximo un ejemplar del extrac
to y ajuste de cada cuerpo á la intendencia general del 
ejército, y otro entregara al vocal de la diputación pro
vincial, miembro de la comisión extraordinaria, sin per
juicio de los ademas que con arreglo a la instrucción vi
gente debe d irig ir al ordenador del respectivo distrito ó 
ejército. Al,ejem plar para la intendencia acompañará un 
estado de fuerza clarificado en los términos que se expre
sa en el adjunto modelo núm, 1.°

Alt. 11. Reunidos en Ja intendencia general del ejér
cito los extractos- de revista y estados de fuerza de todos 
los regimientos, batallones y escuadrones de las diferentes 
am ias del ejército, cuerpos francos y Milicia nacional mo
vilizada, se pasarán a la intervención general a fin de que 
por la misma se forme el cuadro general de toda la fuerza 
armada y su costo, presentando acerca de él todas las ob
servaciones que se consideren conducentes para su mejor 
inteligencia.

Art. 12, Comp Ja revista extraordinaria de que se trata 
tiene un objeto particular y de ulteriores resultados, los 
comisarios de guerra no om itirán él pasar la ordinaria cor
respondiente al mes dé Marzo, dando á los extractos y ajus
tes el mismo paradero que hasta aquí para que se unan á 
las respectivas cuentas.

Art. 13. Los generales en gefe de los ejércitos de ope
raciones, capitanes generales dé distrito, comandantes ge
nerales de las provincias, gefes teilitares y ordeñadores de 
hacienda m ilitar cooperaran eficazmente en la parte que 
respectivamente léf» loca;al puntual,cum plim iento de cuan
to queda preyénidoi en fos preceden tés artículos. ?Y como 
que para que;as) se verifiqúe, una dp. Lis medidas mas con
venientes es la de ja  incorporación déjase partidas y desta- 
cainpntos á sus respectivos cuerpos en el dia en que hayan 
de pasarse la correspondiente révistá extraordinaria, lo dis
pondrán asi los precitados generales en  gefe y capitanes ge
nerales de los distritos j siempre que a  ello no se opongan 
las operaciones dé ía guerra y seguridad del país.

.ADMINISTRACION M ILITAR.

Provisiones. v

Art. 14. Él puntual ¡suministro de víveres á las tropas 
es uno de los mas im portantes de los de la administración 
militar. Este esencial servicio puede desfempeñarse de tres 
maneras: por contrata, por los pueblos, ó de cuenta direc

ta de la administración militar. En el prim er caso la comi
sión exam inará si el asentista verifica el suministro bajo 
las condiciones estipuladas en su contrato: en el segundo 
averiguara la causa que dé lugar á que los pueblos pres
ten tan oneroso servicio; y en el tercero indagará si los 
agentes de la administración m ilitar lo desempeñan con 
la exactitud y économíji que exige la puntual asistencia 
de las tropas.

Art. 15. Como para el movimiento de tes tropas en las 
operaciones dé Ja guerra es absolutamente indispensable 
que tengan asegurada su subsistencia, surtiéndose al efec
to en sus manchas de los acopios que anticipadamente se 
hallen establecidos por la administración m ilitar, por los 
asentistas á ppr cualquiera otra autoridad ó corporación, 
la comisión revistará los puntos de depósito en cada pro
vincia, examinando la existencia de los víveres, especie á 
que pertenezcan, y medidas adoptadas para su custodia y 
conservación. De las referidas existencias de víveres en ca
da punto se formará un estado arreglado al modelo n ú 
mero 2.°

Art. 16. Indagará asimismo el núm ero de raciones, tan
to de víveres como de pienso, que en cada provincia se su
m inistre á las tropas y caballos del ejército, expresando 
cuantas á cada clase, y las especies de que las de víveres 
consten.

Art. 17. Estando prevenido por instrucción y Reales 
órdenes vigentes que a los individuos de trópa que se ha
llen empleados en la persecución de facciosos se abone 
por via de gratificación un real de plus á los soldados y 
dos á los sargentos y cumplidos, y en su defecto ración de 
carne y vino, la comisión tomara noticia de si se verifica 
este sum inistro, y en qué especies y cantidad por ración.

Art. 18. Con presencia de la fuerza existente en cada 
provincia indagara si el núm ero de raciones que diaria
mente se suministran están en exacta proporción con la 
insinuada fuerza.

Art. 19. Exam inará si los cuerpos é individuos del 
ejército extraen las raciones que les están señaladas por re
glamento y Reales órdenes vigentes.

Art. 20. Revisará con la mas escrupulosa detención el 
orden de cuenta y razón que se lleve en cada punto de 
depósito en la entrada y salida de víveres; formalidades 
que se observen en su distribución á las tropas, y si los 
recibos que estas ceden se hallan extendidos con la debida 
claridad y distinción para producir los cargos a los indivi
duos y cuerpos que corresponda.

Art. 21. Finalmente la comisión tomando cuantas no
ticias le dicte su celo, y haciéndose cargo del núm ero de 
tropas que operen en la respectiva provincia, y medios de 
subsistencia y de trasporte, manifestara si los puntos de 
acopio de víveres están bien elegidos, si convendrá v a 
riarlos, ó b ien  establecer otros nuevos para la más fácil 
asistencia de las tropas.

Ramo de utensilios,
Art. 22. Él servicio de utensilios es uno de los mas 

complicados de la administración m ilitar, y en el que hay 
lugar a fraudes de notable consecuencia. La comisión por 
tanto al girar la revista de inspección, se informará ante 
todo si el insinuado servicio se halla contratado ó de cuen
ta directa de la administración militar. En el prim er caso 
se enterara si él núm ero dé camas y juegos de utensilio 
en servicio, yen  almacenes á cargo del asentista, es el mis
mo estipulado en la contrata. En el segundó recorrerá los 
almacenes, examinará si los efectos están bien acondicio
nados y en número bastarde para ocurrir á todas las n e 
cesidades del servicio^ presentando por resultado un es
tado en el, qué con arreglo ai modelo núm. 3.° se especifi
quen Jas existencias del enunciado ramo comparadas con 
las qué el asentista Ó la administración militar deban te
ner disponibles para la puntual asistencia de las tropas.

Art. 23. Indagara con la m^s. escrupulosa detención si 
la extracción ,de camas para los cuarteles v suministro de 
combustible y alum brado está eii exacta proporción con 
la fuerza existente. , ;

Art. 24. Tomará un conocimiento exacto del orden 
que se observe en la distribución del suministro de com
bustible y alum brado, averiguando si se realiza eii espe
cie , ó se beneficia por los cuerpos.

Art. 25. Por último averiguara el estado dé la cuenta 
del asentista con la administración m ilitar , demostrando él 
saldo que en pro ó en contra del misino resultase.

Hospitales m ilitares, r  ;

Art. 26. La comisión feéorrérá todoS' los hospitáiés mi- 
li tares situados en la provincia, ya sé hallen con trabados, 
ó ya en administración de cuenta directa de la hacienda 
militar. En ambos casos examinará prolijamente él estado 4 
de las ropas; la calidad de los alimentos y médiéinas, si 
éxiste el núniero de sirvientes necesarios para te puntual

asistencia de los enfermos, y cuanto pueda conducir á f0 
marse una idea exacta del estado de cada uno de AiJu' 
establecimientos. 0s

Art. 27. En los hospitales contratados examinará 1 
conducta, y cerciorará de si las condiciones en ella esti* 
puladas se cumplen exactamente por el asentista.

Art. 28. En los situados en el territorio que ocupari 
los ejércitos de operaciones se inform ará de si existen to
dos los necesarios en prim era y segunda línea, y si en los 
de sangre hay los correspondientes botiquines surtidos cual 
corresponde.

Art. 29. Averiguará si las medicinas que se suminis- 
trari están contratadas, ó si su acopio es de cuenta de la 
adm inistración m ilitar, disponiendo en uno y otro caso 
que sean de la mejor calidad.

Art. 30. P or últim o, la comisión se enterará del orden 
de cuenta y razón que se observe en dichos establecimien
tos, hospitalidad que por térm ino medio en cada uno de 
ellos se cause, y precio á que resultare cada estancia, pre
sentando ademas un estado arreglado ai modelo núm. 4.ü 
en el que tam bién por térm ino medio se demuestre el nú
mero de enfermos, camas existentes y ropas, con expre
sión de las que falten para la mas exacta asistencia de las 
tropas.

Servicio de trasportes.

Art. 31. La comisión pasará una revista de presente ¿ 
todas las brigadas de acémilas que haya para el servicio de 
las tropas en la demarcación de cada una de las provin- 
cias ó ejércitos.

Art. 32. Por dicha revista se conocerá si el ganado 
tiene la robustezB talla y edad que se requiere , si sus ar- 
reos están útiles, si todas las caballerías están marcadas 
y qué núm ero tiene cada mozo á su car^o.

Art. 33. Por resultado de la revista formará un estado 
clasificado, con expresión del núm ero de acémilas, capa
taces y mozos, y servicio que p resten , conforme al mode
lo núm. 5.°

Art. 3 4. Se enterará del orden que se sigue en las re
vistas mensuales, haber que se acredite á cada acémila se
gún contrata, y estado de su pago.

Art. 35. Calculará si convendrá dism inuir ó aumentar 
su núm ero atendidas las exigencias del servicio.

Art. 36. Se inform ará de los requisitos que esten esti
pulados para el abono de caballerías que se pierdan en 
acción de g uerra , y si se han observado exactamente.

Art. 37. Por últim o, exam inará qué orden se sigue en 
el servicio de trasportes de municiones de boca y guerra 
á falta de acémilas contratadas , qué uso se hace de los 
bagajes , indicando las medidas que convendrá adoptar 
para que tan penosa carga se reparta con la debida igual
dad Ja  ̂

Disposiciones generales,

Art. 38,. La comisión nombrada para pasar la revista 
de presente á toda la fuerza armada que en él dia existe 
en cada una de las provincias del re ino , asi como pará 
inspeccionar los ramos de provisión, utensilios y hospita
les y servicio de trasportes en los distritos dé las tres pro
vincias Vascongadas y N avarra, Aragón y Cataluñáy fór- 
marán y rem itirán al ministerio de la G uerra , por f a l 
tado dé su encargo, una memoria razonada en c{dé expre
sarán la situación de los cuerpos del ejército y de los in
sinuados ramos de administración militar, proponiendo las 
medidas que consideren deban adoptarse para Corregir to¿ 
da cíase de abusos, y que la asistencia de las tropas sea 
cual correspóndé. / M

Art. 39. Para que la comisión se 'halle en eí caso db 
desempeñar los importantes encargos qué se le cónfiáfy 
las autoridades militares y políticas y * los ordenadores dé 
háciénda m ilitar de los distritos le prestárán tóda protéc- 
cjon y apoyo, facilitándote éúántái tiólicias y documeñtóB 
les pidieren. ! '■

.Art. 40. Como la revisíá dé iñspeccion á los raímos ad- 
nrí ilustrativos dé pro visten, utensilio, hospi tá les y traspor
tes ha de limitarse á las prdViiiciás; que ocupa el ejercitó 
dé operaciones del Norte? ^ ú e  son las de Na Varia, Alava, 
V izcaya y G uipúzcoa, Logroño, Burgos y Santáñdéf, y á 
las de loa distritos d é 5Aragón y C ataluña, la s’ comisioné^ 
qué én las níisinás pasen lá révista extraordinaria á las 
tropas extenderán su encargó á lá de los mencionados'ra
mos administrativos. ‘ ’i; ; ; j

Art. 41. Las enunciadas comisiones dé revista de ins
pección idé los ramos de administración m ilitar éstdfaii 
autorizadas pára adoptar en él mpfúériín todas las medidas 
que considéren necesariás para rem ediar malés hrgeHtes, 
á reserva de dar cuenta' áli G obierno p ára  sú aprobación* 
Mhdrid 10 de Febrero dé 18 37.==Fr’ancisco Ródi’igubfc'dé 
Vérá.- ' y;;v-'A0 * '•••■' -,f:-

Si M. se ha sérvfdó aprobar e s t a  ihstrúcción.^V éA

N Ú M E R O  1 . º

REGIMIENTO DE                                BATALLON ACANTONADO EN _

Estado de la fuerza dé (}ue potista dicho (baíalIon ó compañía), según la revista extraordinaria de 1.° vde Feteer#
de 18*37. V' ,

Hombres.
. ■ >

Caballos dey , h

'• : .v-i;::; . .. *i;- -  - ■ .. - : _ , . Gefes.í. Oficiales. Tropa. Total. Gefes. Oficiales. 2 Tropa. Total

P r e s e n t e s . . . . .  ...............
' i

Como presentes con justificación. . . . . . . . . . . . . . . . , • « # # .- ■
Ausentés ert hospital^* * .................................. .. .. • • **
Ausentes sin justificación........................ . . .................. • ••

Totales......... ............................... •• ... -  :



NUMERO 2.°

DFPOSITO D E  V IV E R E S  D E  M E S  D E  D E  183 7

E s t a d o  dem ostrativo de le 
T. mil hom bres y  T. ca

Existencia en alm acenes,. .

>s v i  vere 
ballos q

T rig o .

ís  qu e e 

ue deb e

C ebada.

xisten t 

alim e n

ÍPaja.

m  el m< 
tar.

-

H arinq.

sncíonac

A rro z.

lo  depó  

T ocino .

sito hoy

1
R acalao.

día d e

Habi
chuelas.

i a fe c h a

A guar
d ien te.

1 para e

V b iv .

I sum in  

G a lle ta .

istro de  

& c .

• • • • • • • • • . • • . . ..

IVo t a . A  continuación de los estados que se formen arreglados »  este modelo se especificarán detalladamente las medidas que 
se hayan adoptado para la custodia y  conservación de los víveres existentes en almacenes, proponiendo la comisión de revista 
e x tra o rd in a r ia  las reformas ó mejoras que convenga hacer en los puntos de depósito.

Fecha y  firma.
. . .  ... j

N U M E R O  3 . °

ALMACEN D E  U T E N S IL IO S  D E  M E S  D E  D E  1 8 3 7 .

Estado  dem ostrativo de los efectos de utensilios qu e h o y  dia de la fecha se encuentran alm acenados y en servicii
para la asistencia de las tropas existentes y  transeúntes eti esLa provincia.

Prendas sueltas.

C am as L e f ia , A c e i t e , Juegos ;■
c o m p le t. arrob as. arrob as. de u tén s. M a n ta s. Jergones; S ábanas. T ablados. &c.

E fectos q u e  se hallan e n  servicio ................. , , #.
Idem q u e  e s tá n  almacenados., . . . . . . . . . . . •• • *

y Existencia t ot al . . . . • • • • . « • 0 '
Deben existir disponibles según contrata

para la asistencia de tantos m il hombres. •• ► •• •• : . • • • ••

Faltan ( ó  sobran) . . . . . . . . , '* . . . • . • . . \ •

N o t a . A  continuación de este estado la comisión de revista extraordinaria manifestará si en los almacenes de los contratis
tas (ó de la Hacienda m ilitar si estuviese^] servicio por administración) los efectos, se conservan bien acondicionados, y  cuál 
sea su estado de servicio. -4 .

Fecha y  firma. .

NUMERO 4:
HOSPITAL M IL IT A R  (O  C I V I L )  D E  ¡ M E S  D E  D E  1 8 3 7 .

- .,P ^u.i44, i,n ,— a:. - i ■ - - ■ - - - 1 r“ 1 f ^

E stado demostrativo d el n ú m ero  de enferm ps m il i táfqs existentes en  d ich o  establecim iento h oy  dia de  ̂ la fe c h a , y  de 
Jas camas, y ropas q u e h ay  en  .alijiacenes y en sérvicio  para la asistencia d é  Jás tropas. '

: P R E N D A S  S U E L T A S . •

Enfermos* 
existentes. ¡

Camas. Camisas.
i
Ropones. Gorros. ' Mantas. *■*'Sábariás¿ NColchones; *

| *5 r> ' :

Etistencia actu a l.. . . . . . . . . .
Deben é¿isjir düpoiiibles se

gún contrata. . . . . . . . . . .:.

•• • • 

; * * s • •

! ^ '• . * * ■ '
i, ::/■ =• Wi • • ' ■ d ■ >

/ U  i  *

. 9 M- V .

Faltan 6  sobran. . . . . . • ' ' Vi '  ; '■ * . .  . :••• ' r ,  , V >; ■

' (NotfA. Ademas sé expresará á con tí niiácioh dé éste estado él numero de enfermos que por término medio se asistan en el hos
pital á que se refiera ; él estado de servició de las camas y  demás j ropas sueltas y y  cuanto? conduzca á formar u na verdadera idea

N U M E R O  5 °

EJE R C ITO  D E L  ; ■ r " . ; | ¿ ; ;v  mes  d e  1 837

Estado dem ostrativo d el n ú m ero  de acem itas, capataces y  ipo^os, desudados, 
portes h oy dia de la féeha¿ ' ¡ 1 / JS

e n  el referido ejer cito al servicio de^ tra

' • '■  ̂ - • -v = - Brigadas.*'; ’ "• „ Aĉ milaŝ . . . /, ,Capat'acés. ’/ Mozos. ' /

•  ̂ Existen h o y ;d ia , ségun r e v i s t a . ; ' í.‘ 7 : v W  ; . 7 

-  , existir , se^u.n coiitráta.. . . . .  '  ̂ f \ .w > : * -
^  •• • • .. Faltá^rd sobran.^ . .t. . . . .  r r'; ' ■• -"-f -í-* - ■■ . . -

Nota. A  coiiéfnuációri' de^e^ité1 estañáo se és|>eciíicará el servicio á áé^hállé^ 
y  los defectos que se' observen eh su organización.^ ^

déstinadas las expre 

Fecha y

sajas brigadas de ácém 

firma.

P A R T E  R E C IB ID O  E N  L A  SE C R E T A R IA  D E  E ST A D O

El capitán genera de Castilla  la Vieja remite el siguiente 
de ‘ Burgos. ;  /  r

Comandancia general dé. la, Sierra de Burgos.—ÉxCmo. Sr.— 
 ̂ comandante de armas dé %aías dcJ los Infantes en 2 8  dé Eíie- 
ome da parte que á las diez de la nOche arttericr tuvó avisó de 

lad 6,1 lma ^ na( â fcénte de Contreras se hallaba el cabecilla 
tad™ 11 ^ âcc*oso conocido por el Pasiego con otros dos $ m o n -  
del° 4 ^  armados 5 en su cónsecuencia dispuso que ei subteniente 

P.cpyincial de Plaséncia D . Juan Gaviad saliese 
lfcsti del misino' cuerpo ¿ y  sin embargo dé Id tem

oso dé lá noche, logró circunvalar dicha tenada; y  obser

vado éste mo V imiento por los m alvados, colocándose á Ja puer
ca rpnípiqcon él fu $ g %  (Jué despreciaron sus sqldados, siendo el 
resultado haber mue/to á ^os tées y  aprehendidos tres caballos con 
sus monturas, tres carabinas ó trabucos, tres sables, capotes y  
otros efectos, y  Í3 4 0 0  rs. i sin duda parte del robo qué hicieron  
el 23  e n  é l camino real, sobre que se está formando causá.'

Por nuestra parte tiiviníos la desgracia de que fuese heri
do de un balazo en un muslo el soldado Lorenzo Aparicio, que 
llevado de su valor fue el primero que se arrojó á la puerta é 
hirió, al cabecilla, por lo que le considero acreedor á que V . É. 
se digne recomendarle á S. M . , cómo también la actividad del 
subteniente G á vin o : el tr iu n fo , Excmo. S r ., hubiera sido mas 
completo sí éri el dia anterior no se hubieran separado los otros 
cuatro cotí el Objetode ocultar el ro b o , habiéndose llevado uno

de ellos una muía cargada de dinero, los que han desaparecido 
sin que se haya podido adquirir la menor noticia á pesar de 
halarse recorrido todo el pais; la muerte de este cabecilla, Ex
celentísimo Sr., es del mayor interés para los miserables pueblos 
de este pais: que continuamente se veian atropellados, y  sin atre
verse ni aun á dar parte por el terror que les infundía la con
ducta de este canalla. Dios guarde á V . E. muchos años. L e r -  
ina 5 de Febrero de 1857.=zExcmo. Sr.zrManuel M ena.rdExce- 
lentísimo Sr. capitán general de Castilla la V ieja .—Es copia.n  
S. V igo .

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del dia 12 de Febrero .

Se ab rió  á las d o ce  y  m e d ia , y  le id a  e l a c ta  a n t e r io r , quedó apro
bada.

Se m andó pasar á  la  co m isió n  d e H acienda un ex p e d ie n te  rem itid o  
por e l G o b ie r n o , r e la t iv o  á los arb itr io s  d e .a m o rtiz a c ió n .

A  la d e L e g is la c ió n  se pasó la s o lic itu d  de DI A n to n io  A lu c h e , p i
d ien do  dispensa d e l c o rto .tie m p o  q u e le  fa lta  para re c ib irse  de ab ogado.

A  la de H acien d a ,1a d e  v a ria s  re lig io sa s  secu larizad as en la a n terio r 
ép oca co n stitu c io n a l de 18 2 0 , p id ien d o  se las re v a lid e n  las pensiones 
que en to n ces  o b tu v ie ro n .

A la de G uerra la de D. F ra n cisco  Sán ch ez M a y o , sobre e x im irse  de 
la su erte  de q u in to  p agando la cu ota  de 39  rs.

A  la de C réd ito  p ú b ’ ico  lá  de D .. G re g o rio  O r t iz ,  v e c in o  de V i l l a -  
n u eva de R io s e c o , sobre fa c ili ta r  la  v e n ta  de b ienes n acio n ales.

A  la  de D ip u tacion es p ro v in c ia le s  la de D . ,M ariano G a r c ía , reg id o r 
de H u e s c a , sobre que sé le  e x im a  d e l cargo  q u e d esem p eñ a.

A  la  de H acienda un ex p e d ie n te  re m itid o  por e l G o b ie rn o  , a cerca  
de co n trib u c io n es  y  p resu p u estos.

A  la de L eg islac ió n  y  E cles iá stica  reunidas la d e l P. José R iu s , so
b re g e n e ra liza r  la in stitu ció n  de las escu elas pías.

A  la d e  H acienda la, de la d ip u ta ció n .p ro v in c ia l de Logroño , sobre 
a r b itr io s  p ara e l cam in o  desde d icha ciudad á la ca rre te ra  g en era l de 
Sa n ta n d er.

Se le y ó  por segu n d a v e z  la p rop osición  d e l Sr. M ata V ig il  sobre 
p resu p u esto s.

S ien d o  de la  m ayo r u rg e n c ia  el ex ám en  de los presu p u estos de gas
tos n ecesa rio s p ara e l s e rv ic io  p ú b lic o  y  e l de los m edios p ara c u b rir
lo s ,  p ido qu e las C ó rtes  acu erd en  que e l Sr. S ecreta rio  del D espacho de 
H a c ie n d a , cu m p lien d o  con  el a r t. 342 d é l a  C o n st itu c ió n , p resen te  el 
p ian  de co n trib u c io n e s  que deban im p on erse  para lle n a rlo s .

E l Sr. M A T A  V IG IL  la  ap oyó  b r e v e m e n te , m an ifestan d o  que e l o b 
je to  p rin cip a l de las C ó rtes y  el m as b en eficioso  á la nación  es e x a m i
nar sus cargas y  ren ta s  para a ten d er a l s e rv ic io  d e l E stad o, y  h ac e rle  
co m p a tib le  eri lo  p osib le  con el a liv io  de los pueblos ; y  que por esto  
co n v en ia  que se ocup asen  las C ó rtes de este  asunto h acien d o  q u e e í G o
b iern o  pasase con toda b reved ad  lo que aun fa lta se  para e l co m p leto  ar
re g lo  de los p resu p u estos y  p lan  de co n trib u cio n es  sin excu sa  a lg u n a .

A d m itid a  á d iscusión  se d eclaró  com pren dida en e l a r t . 100 d e l re
g la m e n to , y  se v o tó  y aprobó la  p rop o sició n .

Se le y ó  por segun da v e z  la  p roposición  s ig u ie n te  d el Sr. Suances:
E l R e a l d ecreto  de 21 d e A g o sto  de 1 8 3 6 , co n vocan d o  á C ó rtes g e 

n erales con a rreg lo  á la  C o n stitu ció n  de 1 8 1 2 , d ic e :  « p a ra  que la  n a -  
. cion  m an ifieste  e x p re sa m e n te  su v o lu n ta d  a cerca  de la  C o n stitu ció n  que 

ha de r e g ir la , ó dé o tra  con fórm e á sus n e ce sid a d e s, asi com o ta m b ién  
para p rom o ver el b ien  y  la fe lic id a d  de la n ación  por todos los m edios 
que la  m ism a C o n stitu c ió n  p re s c r ib e .”

Para que se cu m p la lo  que queda e x p r e s a d o , sa lg a  la  nación de la a n 
siedad  en qu e ju sta m en te  sé h a l la ,  y  puedan sus rep resen ta n tes re t ir a r 
se á sus h o gares con la  p ro n titu d  que reclam a n  sus in te r e s e s , p ido á las 
C ó r t e s :

i . °  Q ue su ocu p ació n  sea la  de fijar la C o n stitu c ió n  d el E stado coíno 
o b jeto  p rin cip a l de su re u n ió n , á cu y o  e fe c to  la  com isión  en cargada 
p résen te  é l corresp o n d ien te  p ro y e c to . ,

2 .0 Q ue siendo o tra  de sus p eren to ria s  a tr ib u c io n e s  el exám en  de 
* ¡presupuestos para fija r y  v o ta r  la s  co n trib u c io n e s  q u e deben  a te n d e rlo s ,
! y  fia van pasado cin co  m eses desde lá  co n v o c a to r ia  sin q u é poF j$ar te  d e l 

G ob iern o  se p resentasen  todos lo s  d o cu m en to s qu e los ju s tif iq u e n , fa l
tando á Jló s a rtíc u lo s  ¿2 7 , 341 y  342 de la C o n s t itu c ió n , no siendo ádm i; 
sib le  e l p r e te x to  de d em ora qu e p u d iera  o fr e c e r s e , cuando por re la tó  
d e l Sr. M in istro  de H acien d a no es su án im o p resen tar e l plan de co n 
tr ib u cio n e s  de que h ab la  e l ú lt im o  a rtíc u lo  c i ta d o , opinando su b sista n  • 
las d el año ú lt im o ;  p id o,asi m ism o á las CÓrtes d e te rm in e n  que d e n tro  
de/un b re v e  térm in o  se rem ita n  p or e l G o b iern o  á la co m isió n  cu an tos 
dátós corresp on da n  y  ten gan  s o lic ita d o s , para que p roced ién d ose  á su 
d e fin itiv o  exám en  , reca ig a  e l acu erd o  c o n s ig u ie n te .

A d m itid a  á d iscusión  e x p r é s ó ,e l Sr. A rg u e lle s  q u e la p rim era p arte  
de la p rop o sició n  p arecía  e n v o lv e r  una censura de la com isión  de C onsr  
t itu c ió n ;  v in ie n d o  en c ie r to  m odo á acusarla d e m o r o s a  no siéndoloV 
qu e la n atu raleza  de su trab a jo  era m u y  d e lic a d a , com p todos s a b ía n , y  ' 

•que te n ia  fórm u lo d o  ya  su p r o y e c to  con a rre g lo  á las bases y a  a p ro b a 
d a s :  y  qu e por lo  ta n to  cre ia  no era n ecesaria la p rop osición  del señ or 
Su an ces para su o b je to , ni la  co m isió n  m erecía  la recon ven ció n  qu e 
e n v o lv ía .

Se p re g u n tó  si pasaria dicha p rim era  p arte  de la  p rop o sició n  á la 
co m isió n  de C o n stitu c ió n , y  se decid ió  qu e no.

R e sp ecto  á la segun da exp resó  e l Sr. S a lv á  ser id én tica  en su o b je 
to  á la  d e l Sr. M ata V ig i l  ap robada a n t e s ;  y  h ech a la  m ism a p re g u n ta , 
se re so lv ió  no pasase á  la  com isión .

Se le y e ro n  por segun da v e z  las s ig u ie n te s  p ro p o sic io n e s  del señor 
FO ntan. ‘
.. i . á P id o  á las C ó rtes q u e en e l  re p a rt im ie n to  de c o n trib u c io n e s  d i 

re c ta s  á las p ro v in cia s  d e l re in o  que p esen  so b re  4a riq u eza  a g ríco la  de 
las m is m a s , se d ign en  to m ar e n c o n s M e r a & c n  e l v a lo r  d ecim a l de los 
fr u t o s , d ed u cié n d o lo  de los p rod u cto s d e l n o ven o  y  excu sad o,/ tom andp 
un térm in o  m ed io  sob re  los, años tra scu rrid os  .desde su im p o s ic ió n , /y 
arreg la n d o  á  esta  base las cu otas re sp e ctiv a s  d e  cada p ro v in c ia .

A d m itid a  á d iscu sión  se acordó pasase á  la ¿O m isión de H acien d a., 
50a P id o  á l a s  C ó rtes  se r e s e tv e r t y  d estin en  al s e rv ic io  de la nación  

los ed ificios de co n v en to s  suprim ido^ q\ié ñ écésarlos fu e r e n , para a h o r
rar los cu an tiosos a lq u ileres  qu e én e l d ia  se pagan p or v a rio s  e s ta b le 
c im ie n to s  n a c io n a le s , asi en esta  c ó r t e  co m o  en  o tra s m uchas c a p ita le s  
y  p u eb lo s de. l a , m on arquía .

* T a m b ién  fu e  a d m itid a  á d is c u s ió n , acordándose pasase á  la  m ism a 
com isión  de H acienda.

N o se ad m itió  á d iscu sión  la  te r c e ra , qu e d ic e  a s i:  -
A  fin de qu e todos los em plead o s d e lE s ta d ó  se n iv e le n  en  su h ab er 

y 'c a te g o r ía  , d esap arecien d o  la n o ta b le  d esigu a ld ad  que en e l d i a  se ad
v ie r te  en los de d ife re n te s  ca rrera s y  m in iste rio s  * p id o  á lás Córtes! q u e 
todos lo s  d estin o s c i v i le s : se clasifiq u en , d e l m ism o  m odo, qué lo  testan 
los de la  H acien da n aciou ál  ̂ señ alán d o les e l  m ism o  sü é ld o  sin d ife re n 
cia á lg u n a ;  y  dando ig u a l co n sid era ció n  á  los q u e los .o b te n g a n ,- c u a l
q u iera  q u é  sea. e l m in is te rio  á .q u e  p e r te n e z c a n . , , * v  f *

E l Sr. S e c re ta rio  S A L V A  d ijó  que H abiéñdóse dado cuéntaf en seSion 
se cre ta  d e  u n  d ic tá m e n  d e la s  co m isio n es e x tra o rd in a ria  dé Ultram ar^ y  
de L e g is la c ió n , á q u ien es  se h a b ia  pasado una p ro p o sic ió n  d e l St . San 
c h o ,  ta m b ié n  le id a  en sesión  s e c r e ta , h ab ían  d eterm in a d o  las C ó rtes sé 
d iese  c u e n ta .e n  p ú b lic a , .lo  q u e  ib a -á * v e r ific a rs e / * * *• • • '  ,

En seg u id a  e l Sr. H ero s ocupó la  tr ib u n a  y  le y ó  e l d ic tá m en  dé d i 
ch a s co m isio n e s  acerca de la p ro p o s ic ió n  d e l Sr. San cho sobre si c o t fv e -  
rtia q u e 1as p ro v in c ia s  d é  .U ltra m a r fu esen  representada!? eh  las 'Córtes 
p ara la 'fo r m a c ió n  d e l Código-. . : ^  *

X e id o  d ich o  d ic tá m e n  se d ijo  que «e im p r im ir ía , rep a rtiría  y  s e -  
S a la ria  dia para Su d is c u s ió n .. , -

P ro c e d ié n d o se  al orden d el d ia ,  co n tin u ó  la discusión d é l ’ár tfc ü lb  
4 .0 del d ic tá m e n  d e la  co m isió n  d e l C ré d ito  p ú b lic o  qué había quedado 
p e n d ie n te . . ; ~

El Sr. M O N T O Y A  (D . D ie g o )  co m o  de lá  com isión  ob servó  qu e e s
ta  al s u b d iv id ir  las p rop iedades en  pequeñas p o rc io n es, h ab ía te n id o  
p or o b je to  el p rop orcion ar á  lo s  p equeñ os ca p ita lis ta s  los med!o.á dé 

* n acerse  p ro p ie ta r io s , en lo  que ganaban  m ucho i  a . p o l ít ic a , la  e c o n o 
m ía  y  la m o r a l; la p o lític a  , p orq ue aum en tán dose el n úm ero d e p r o 
p ie ta rio s  , estos ten d rían  un gran d e Ínteres en d efen d er -la l ib e r t a d ;  la 
econ o m ía  , porq ue d iv id ié n d o se  la propiedad en pequeñas p o r c io n e s , los 
dueños' procurarán  fo m e n ta rla s  ; y  de co n sigu ien te  los p rod u cto s se rá n  
m a y o r e s ;, y  la m oral en  fin , porque las co stu m b res se irá n  m ejoran d o  
Con e l amor, al trab a jo .

E l Sr. D IEZ d i jo :  q u e  exp resá n do se e n .e l  a r t. 17 2  y  re s tr ic c ió n  7 ^



de ta corona/que el Rey no puede cedtf ni enngenar los bienes" nácio- 
uaíes sin consentimiento de las Córtes , todis las ventas que se hubie
sen verificado con posterioridad al decreto de 15 de Agosto de 1836 eran 
nuLls, pues no sabia existiese ccfnSentimiento alguno de las Cdrtes des- 
pues*de esta época, y  que por fo tanto no .creía oportuno tratar de esta 
materia hasta que el Ministro de Hacienda viniera á solicitar de las 
Cdrtes él permiso para la venta de bienes nacionales.

Entró después en la cuestión iihpügnando el art. 4.0, diciendo que 
la comisión al redactarlo no(había ten do presente el decreto de 19 de 
Febrero de 1836. y que el lenguaje debia ser otro del que se advierte 
en el mismo a rtícu lo co m o se observa en las medidas 4.a,, 5 .a, 6.a y 7.a 
de dicho decreto , 'qúe leyó.

Añadid otras observaciones, concluyendo con que podría aprobarse 
el articulo sí se redactase con arreglo á lo que previenen dichas medi
das , y no en los términos que la comisión lo presenta.

Él Sr. AILLON expuso que al pedir la palabra estaba muy distante 
de creer hubiera de verse en la necesidad de contestar á la impugnación 
que el Sr. Diez habia hecho ai articulo en la primera parte de su dis
curso, impugnación que hubiera estado en su lugar cuando se trató de 
la totalidad delMtcttttneu.

El Sr. FERRER pide se lea el decreto de 19 de Febrero de 1836, y 
asi se verifica.

El Sr^AÍLLON da las gracias ai Sr. Ferrer por haberle recordado 
el conteñitlo de esta ley que ya tenía presenté, y advierte que este de
creto se presentó á las Cdrtes que se reunieron en Marzo , y lo manda
ran pasar á una comisión , y  á pesar de haber estado reunidas cerca de 
dos meses, y haber*también algún tiempo que lo están las actuales, ni á 
estas ni i  aquellas, ni a una multitud de españoles que tienen compro
metidos Sus capitales les ha ocurrido la idea'del Sr. Diez sobre la vali
dez de este decreto, confirmado tácitamente por los actos sucesivos de 
las Córte* en dos legislaturas. Dando por sentado que el decreto de 19 
de Febrero está en su fuerza y v ig o r, dice que á la comisión nó le to— j  
ca otra cosa que recordar la necesidad de que se cumpla lo dispuesto en ! 
é l, ya que éstan dadas las reglas que se han de seguir para asegurar el 
acierto en la subdivisión, porque de este modo tendrán mat cuidado los 
ayuntamientos é intendentes de llevarla á efecto para tío incurrir eil 
responsabilidad; por cuyo motivo cree nuevamente conveniente que se 
apruebe el artículo tal como la comfsiort lo presenta, sin perjuicio de 
que el Sr. Diez pueda hicer la adición que créácon veniente; y en cuan
to á lo que ha dicho S. S. de que la comisión no ha resuelto la duda de 
PéÜfo Santos, expone que concluida la discusión va á presentar una adi
ción sobre lo mismo.

El Sr. Diez rectifica un hecho, y le contesta el Sr. Aillon.
El Sr. OTERO, que obtuvo en seguida la palabra , pronunció un dis

curso, que apenas se entendió, en la tribuna: sin embargo, por lo que 
pudo percibirse no atacó én su espíritu al art. 4.0 : defendió la subdivi
sión y venta de estas fincas bajo el aspecto político; pero fue de pare
cer que no se conseguía el objeto propuesto por la comisión „ cometien
do la ejécüdon de este artículo á las oficinas de crédito público y á los 
intendentes , considerando necesario que entiendan en esto las diputa
ciones provinciales.

El Sr. SEOANE, después de manifestar que en su concepto todo el 
terreno de las diferentes provincias de la Península se divide en dos 
clases ; la una de riego , húmedo ó frió, que comprende todo el litoral 
de Galicia y Portugal y sus vertientes sobre Castilla con los terrenos 
regados sobre diferentes provincias que necésitan un cultivo particular; 
y la otra que comprende el resto dé España de una calidad inferior por 
s^r cálido y seco , deduce de esta diferencia de terrenos que en unos es 
conven ente mayor subdivisión de propiedad que en otros porque los 
cúltivos deben hacerse mas en grande para poder mantener á una fami
lia ; por cuyo motivo es de parecer que esta subdivisión se entienda 
acomodándose á las circunstancias particulares de cada provincia, apro
bando la idea del articulo en cuanto por regla general el bracero no tie
ne ni puede tener ni costumbres, ni moralidad, ni amor á la patria, 
debiéndosele por lo mismo facilitar la adquisición de alguna propiedad.

Declarado el punto suficientemente discutido, queda aprobado el 
articulo.

Se leyó el artículo y.°
El Sr. SOSA dice que toma la palabra en contra de este artículo 

porque es el único que ve en contradicción con las Ideas dé los indivi
duos de la comisión: que la venta de bienes nacionales se hace gene
ralmente por una sérle de comisionados, y que para esto es un obstácu
lo el hiberse de manifestar el nofilbre del comprador dentro Se 48 ho
r a s  , y  propone una nueva redacción ensanchando esté Jérm íito, y con 
el objeto de asegurar el libramiento de las escrituras á faVor de los ad
quisidores por la morosidad se obserVa en esto , y por los grandes 
perjuicios que ha causado la falta de títulos á los compradores de la an
terior época f lo que añade podía evitarse con beneficio del mismo cré
dito , dando en vez de tanta clase de títulos billetes del bando de 500, 
d¿ id  , ó de 29 r s . , según la necesidad.

El Sr. GOMEZ ACEBO contesta que la disposición contenida en el 
artículo tenia por objeto poner coto á un fraude qué se estaba practi
cando en la actualidad, reducido á que por combinaciones particulares 
habia fincas vendidas hacia cuatro meses, sin que hasta ahora se supie
se quién era el verdadero comprador; porque en virtud de dichas com
binaciones fraudulentas la finca habia sufrido ya 14 ó 1$ traspasos, con 
perjuicio del verdadero licitador, ¿ quien se obligaba á pagar caro él 
traspaso, y del Estado, por no percibir sus alcabalas de cada una de es- 
tas operaciones; cuyo fraude se evitaba obligando á ios lidiadores á 
decir dentro dpi término señalado á favor de quién hadan postura á la 
finca; y que este fraude no tenia lugar con los licitadores de las pro
vincias, quienes en el caso de encargar á sus apoderados el hacer pos
tura á tales ó cuales fincas, estos apoderados no tenian inconveniente 
en decir desde luego el verdadero comprador de las mismas.

El Sr. GONZALEZ ALONSO se opone al artículo, porque en él no 
se comprende el caso en que un individuo haga postura á una finca con 
la condición de que esta sea para dividirla entre cierto número de só- 
cios, como es el de Pedro Santos en Sanchon de la Sagrada, de q'ue ¿ 
su parecer se ha desentendido la comisión, y que debiera haber toma
do en cuenta para no obligar á cada uno de estos individuos á pagar 
por separado. siendo uno solo el que compraba á nombre de los demas.

El Sr. GOMEZ ACEBO dice que aunque el artículo no especifica es
te caso , no por eso se ha desentendido de él la comisión, sino que al 
contrario ha ocurrido al mismo, disponiendo en el anterior aprobado 
ya por las Cortes, que se subdividan las propiedades, según el cual ca
da uno de estos individuos podía comprar por sí la porción que le aco
modase, como no podia hacerlo antes; y disponiendo adamas que los 
pagos hasta'cierta cantidad se hagan en dinero, y que quede el so
brante, si lo hubiese, para los plazos sucesivos; con cuyas disposiciones 
se facilitaba la adquisición de las propiedades pequeñas, cada particu
lar podría hacer por sí mismo postura á ellas; y como en este caso ha
bría que dar á cada uno su titulo de pertenencia, era natural también 
que cada uno pasase los derechos correspondientes.

Declarado el articulo suficientemente discutido, se puso á vota
ción, y  quedó aprobado.

Se leyó el 7.0
El Sr. FERRO MONTAOS, que tenia pedida la palabra en contra 

por creer que m» acompañaban las tarifas al dictám en, viendo que es
tas existían, la renunció.

A petición del Sr. Fernandez de los R ;os se leyeron dichas tarifas.
El Sr, GONZALEZ ALONSO: Este es un negocio muy delicado y  que 

las Cdrtes d o  deben mirar con indiferencia; y sea la que quiera la tari
fa que haya presentado el Gobierno, es de un Interes muy grande el 
que la comisión de Legislación rectifique alguna de las ideas emitidas en 
e*te artículo por la del Crédito público ; tai es U que dice que el acto 
áe posesión debe limitarse solo á hacer conocer i  tos inquilinos el nue
vo poseedor.

Esto es una equivocación, y  creo que la comisión hará muy bien 
en retirar el artículo y  modificarlo e s  c*ta parte, de lo que creo que no 
está muy lejos.

El Sr. GOMEZ ACEBO: La comisión creyó que con una simple lec
tura délas tarifas, que son tres, seria bastante para que el Congreso 
ilustrado diese su aprobadou , pero no tiene ningnn inconveniente en 
que este trabajo ó tarifa se revise por la de Legislación; pero entretan
to  do podré menos de contestar al Sr. González Alonso, que está pues
to el artículo con todo cuidado coa el objeto por parte de la comisión 
de que desaparezca lo que no es mas que vejez , vejez curial, que es 
nombre que yo la daré, porque efectivam ente, ¿no es ridículo el que 
se lleve ai dueño de un campo al mismo campo, y qué coja un puñado 
de tierra y lo eche al aire par¡ tomar posesión "?

¿Es posible que en la cabeza de ua jurisconsulto, no hablo de la del se- 
flor González Alonso, quep* tal necedad? Para esto basta con un simple 
aviso para que el Inquilino reconozca al dueño, y esta es una verdad 
fundamental de bíten-« y sibia jurisprudencia , no de las vejeqes y mi
serias; y asi , lejos de extrañar el Sr. González Alonso que la comisión 
haya dado este pa^o, debe estar persuadido que la misma tiene uua 
gloria éo haberlo dndo para rectificar la antigua legislación, y sobre 
todo pura simplificar gastos. Por lo demas , si se quiere que vuelva á

pasar á la comisión de Legislación, Id“corrtísíon de Crédito público no 
tiene inconveniente en ello.

Los Sres, González Alonso y Gómez Acebo hiciéfon una rectifi
cación.

El Sr. CANTERO manifestó que en su opinión debiapasará las co
misiones de Legislación y Ciédito público reunidas, y  asi lo acordaron 
las Córtes.

Se leyeron las siguientes adiciones: del Sr. Fernandez Baeza al ar
tículo i .°  para que se aíteda i  su final: «También se faculta á sus com
pradores para que puedan hacer el pago del crédito en las oficinas de la 
corte, sea cualquiera el punto de »a Península en que radiquen las fin
cas que compraron.”

Otra del Sr. Ferro Montaos para que al final del artículo 4.0 se aña
da la cláusula siguiente: «La autoridad ó funcionario público que resis
ta ó de cualquiera manera niegue la división proporcionada á las cir
cunstancias del país que aqui se previene, y principalmente siempre 
que la rec'ame asgun interesado, será responsable con su empleo, y su
frirá la pena á que haya lugar.’ ’

Otra de los Sres. Caballero y Aillon para que al final del mismo ar
tículo se áftada lo siguiente: «Y  que las tierras se midan en todas par
tes con el estadal de 12 pies, computando cada fanega en 576 estadales, 
conforme i  la Novísi ma Recopilación/' .

El Sr. AILLON en un breve discurso apoyó esta adición manifes
tando la diferencia de estadales de que se compone cada fanega.

Las Córtes mandaron pasar á la comisión de Crédito público todas 
estas adiciones.

En seguida se leyó el dictámen de la comisión de Guerra sobre la 
requisición de caballos.

El Sr. SANCHO: Siento no estar enteramente de acuerdo con el dic
támen de la comisión de Guerra ; pero soy Diputado y tengo que cum
plir con mi debélr, que se reduce á manifestar por ahora algunos reparos 
á dicho dictámen, y aunque he pedido la palabra en contra, me veré 

‘ obligado á aprobarlo.
Yo soy enemigo declarado de la requisición: primero, porque des

truye esencialmente la cria de caballos; y segundo, porque produce 
"para mí un efecto extraordinario; los caballos forman una gran parte de 
la riqueza pública, y que está tal vez en las manos mas necesitadas^ de 
la sociedad^ y se destruye este capital desde que se anuncia la requisi
ción haSifa que se acaba, pues durante ella esta paralizado este comercio 
en términos que un pobre que tiene un caballo y lo*necesita vender 
para com er, no puede hacerio en este tiempo, aunque sea inútil: infin:> 
toa caballos de los que se requisan no sirven absolutamente para el ser
vició militar. Los cabaílÓS qué en el paseo del Prado llama ti nuestra 
atención por su hermosura y buena vista no sirven para el servicio mi
litar; porque la educación que han tenido, y  el servicio á que han sido 
acostumbrados , los inutiliza'Enteramente para la guerra.

Yo creo qne habría otros medios para evitar la requisición; el año 
pasado se dió una disposición para la quinta de ios i g o 9 hombres que 
hubiera producido muchísimos caballos; pero á mi entender no se cum
plió cofoo debía; tembien ha podido hacerse en la actual de los (jgete 
hombres, y aun se pudieráh toiíiiár otras; pero si no hay otro remedio, 

'convengo en la requisa.
Sin embargo en la práctica y en la ejecución de este proyecto e n - 

cüérifró áTgu ños "defectos /  primeramente se dice que se han de requisar 
todos los caballos del reino para Vecoger 53 útiles para el servicio; y 
la comisión no nos da ningún dato sobre esto, y el expediente está bas
tante claro para poder votar cor) seguridad, pues si es verdad que nada 
importe el requisar los caballos ¡te Ips señares que los tienen solo para 
pasear; no están en igual caso los de los labradores que cultivan el 
campo con ellos, como sucede en mi país, que han entrado en todas las 
requisas que se han hecho en España , y que regularmente entrarán en 
esta, pues no les servirá de disculpa el estar acostumbrados al tiro, 
pues se 1 es des t í nará al de arti lie ría como úti les pa ra e Üo.

Por otra parte se dice que el que quiera librar su caballo pagará 43 
reales, y de áqúi yo infierÓ dos cosas/primera que el cálculo está for
mado sobre que hay mas de $3 caballos, porque si hay necesidad de 
montar mas de \9 no se daría esta facultad, pues estas cantidades no 
podrían ser destinadas á otro objetó que ei.de comprar caballos para lie 
nar este cupo.

Ademas se dice en este articulo (lo leyó.) Tampoco sé yo para qué 
estos 43 rs. se hau de entregar en las pagadurías, si se han dé destinar 
á este uso. - 1

Algún ofro reparo puede hacerse Acerca de lo qtle áé dispone sobre 
los caballos de los Milicianos nacionales. Yo creo que estos no deben re
quisarse, porqué entiendo que sin necesidad de hacárlo se pueden remon
tar los regimientos de caballería del ejército: la prueba es que se da 
facultad á los poseedores de caballos para poderlos librar de U requisa 
por dinero. En este caso ¿porqué se ha de tocar á los caballos de la 
M ilicia? Si áe me prueba que no hay otros caballos de que echar mano 
que los áe la M ilicia, entonces convendré con la comisión ; pero yo es
toy persuadido de que hay mucho más de 59 caballos en España;

Concluyo diciendo que d' ^aria que no hubiese necesidad de esta 
requisición, que tal vez no la haV; por lo meóos yo asi lo creo. Esta es 
la dificultad que tengo para poder votar ese dictamen. Si se me demueST 
tra qué no hay para tener caballos mas medio que el de la requisición, 
entonces daré al proyecto mi voto.

El Sn INFANTE-: La comisión está muy de acuerdo con el S< San 
cho sobre lo repugnante de esta med^dn Se ha vaiido el Si\ Sancho de 
un» figura én su discurso que hásta cierto punto es exacta, cuando ha 
dicho que queremos pará coger el fruto cortar c) árbol por é l  trunco. 
Efectivamente grandes males son los que resultan de la requisición ;  pe
ro males que no es esta la sota vez que se han sufrido eti España. Eti 
todas las guerras que ha sostenido la nación desde la que tuvo con la 
república francesa, se han hecho éiír España reqúisfeiones de caballos. 
El Sr. Sancho ha pedido algunas aclaraciones para aprobar el dictamen 
de la comisión: yo veré si puedo dárselas á S, S. de una manera que le 
satisfagan. ■ ■ • :

El Gobierno presenta kna éxpoíicioü á lasj Córtes, pidiendo 33 c a 
ballos. Para obtenerlos no hay mas qúe dos arbitrios, ó el de la requi
sición, ó el de comprarlos.

Si hay medio de comprar estos $3 caballos , y de comprarlos al con
tado, la comisión desde este momento retira su dictám en, y opina por 
que se compren. Esto sobre ser mas justo, seria también mas¡ útil para 
la misma tropa de caballería. ¿Es posible esta compra? Yo lo dejo á ía 
consideración de los Sres. Diputados. Dice S. S. que la comisión no pre
senta un cálculo de los caballos qne podrán requisnrse, contentándose 
con decir que su número puede ser tal que exceda del de $d. Tranquil! 
cese S. S. ¡Ojalá eso pueda hacerse! Por los dato* que ha examinado la 
comisión, por las conferencias que ha'tenido con el insprctor del arma 
y con muchas personas inteligentes en la m ateria, resulta que no se 
requisarán los 53 caballos en España. S» S. ha acudido á la provincia de 
Valencia, y la eombion sin embargo está convencida de que por el 
proyecto de decreto que presenta acaso no se requisarán 100 caballos.

En las provincias del centro de España, á excepción de Madrid, sa
ben los Sres. Diputados cuál es la clase de caballos que hay ; en las pro
vincias del Norte 110 hay ninguno ;* • s decir que hay qne acudir á las 
provincias meridionales y de la costa para buscar caballos, y considé
rese que el número que se necesita es el de 53. Dice S. S que le ha lla 
mado la atención el artículo, en que la comisión dice que el que quie
ra librar un caballo abonará 43 rs., y de aquí ha querido inferir que la 
comisión cree habrá mas de ese número. No es por eso por lo que la 
comisión ha extendido ese artículo; es por una razón de economía. Ca
ballo hay que valdrá 83 , io 3 y hasta 2c3 rs. de los que serán Incluidos 
en la requislclún. Siendo este el precio del caballo hay que abonárselo á 
su poseedor. Un caballo de tal precio no lo necesita un soldado de Ca
ballería : al soldado le basta con uno de 3 ó 4$ rs .; esta es la razón eco
nómica que la comisión ha tenido. Se dice que con qué objeto se exigen 
esos 43 rs. al que quiera librar su caballo. ¿Peroios caballos requisados 
no necesitan monturas? ¿no hay que gastar grandes cantidades hasta 
entregar A los regimientos corrientes esos caballos? El Sr. S-ncho ha creí
do también que na se debiao requisar, en la forma que la comisión pro
pone, los caballos de los Milicianos nacionales. Hé aqui, señores, un ar
tículo que ha ocupado muchísimas sesiones de la comisión. ¿Péro por qué 
la comisión se resolvió á proponerlo á las Córtes? Porque tiene un intimó 
convencimiento, porque los datos le han hecho ver que es imposible se 
reúnan los 59 caballos si se requisan sin esta circunstancia. El Gobier
no dice que necesita este número de caVallos; habiéndose convencido 
la comisión de que son absolutamente necesarios (y permítaseme aqui 
hacer una reticencia que considero oportuna); ¿cómo pudiera dej*r de 
proponer esto mismo i  las Córtes? Vista por Ha. comisión la necesidad de 
remontar la mayor parte de nuestros regimientos de caballería, de 
montar los desmontados, y en upa palabra, de formar si es posible una 
reserva de 23 caballos en Castilla la Vieja, y de otros 23 en la Mancha, 
porque cree La comisión que la medida llevada á efecto en el término 
dedos meses asegura infaliblemente el triunfo de nuestra causa en el 
verano próxim o, no ha podido menos de presentar á la deliberación 
de las Córtes el proyecto que acaba.de leerse , y me parece que los se
ñores Diputados que han tomado la palabla en contra > seguramente

reconocerán que es necesario remontar nuestra caballería v qup c* 
esta muy numerosa, se dilatará mas el exterminio de la faccinr. Ser 

El Sr. FA'LERO manifestó que el Sr. Sancho le habia prevenía 
las principales objeciones que pensaba hacer al proyecto si bien * 
tina en su opinión, puesto que el Sr. Infante no 'habia satisferb1*!*' 
cargos dirigidos al mismo por el Sr. Sancho. S. S. halló una CüntrH- 
cioii patente en fijar por un lado el número de 53 caballos 
requisición, y extenderlos por otro á todos los que hubiese en 1 ll 
narquía. Deseó que la comisión hubiera sido mas explícita e n c im°" 
al modo de repartir esta contribución (que afirmó S. S lo era v 
gravosa) entre las provincias, para lo cual, con noticia de los’caV i^  
que hubiese en cada una, se la debiera haber señalado su cupo p 
cuanto á las excepciones hechas en favor de determinadas clases *ob 
servó el orador que la comisión se habia olvidado de los comandara 
de batallón de milicias provinciales v ios de la Milicia nacional qn • 
no están movilizados, se hallan próximos á serlo, y necesitan cab-V1 

Expuso que para proponer la requisición de ta cuarta parte de 
caballos de la Milicia era necesario determinar si están en. la proporci^ 
de uno á cuatro con los que poseen los demas ciudadanos de la naciorf 
porque si nó se grava á los Milicianos con uu sacrificio mayor que i  toa 
el resto de los españoles. El orador hubiera querido que se hubiese he
cho una distinción en el articulo para que la requisición comprendiese 
solo á aquellos que se han alistado en las filas de la Milicia nacional de 
caballería fínicamente para conservar su caballo, v sin haberse unifor
mado, ni haber recibido las armas, no han prestado á la patria servicio 
ninguno.

- También impugnó S. S. el método propuesto por 1a comisión para 
él réconociintento de los caballos, al que habia de asistir un individuo 
del ayuntamiento del pueblo de donde proceda el caballo, porque 
establecer una cosa qu=» 110 es posible realizar, siendo mucho mejor que 
en las cabezas de provincia ó partido hubiese un oficial destinado por el 
inspector para el Yéconocimiento. y que alli concurriesen los dueños de 
los caballos. Por último propuso S. S . , para salvar la contradicción que 
en su dictámen envolvía el modo indeterminado con que la comisión 
señalaba la fecha desde la cual hab*a de regir el presente decreto, que 
se entendiese vigente desde su publicación ; y concluyó diciendo que si 
los señores de la comisión ponían mas en armonía los diferentes artice 
los del decreto, tendrian el voto del orador.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión para continuarla ma
ñana* y  después los démas asuntos pendientes, y levantó la sesión de 
este dia á las cuatro y media.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A Ñ O  ERAS .

PRUSIA.
Berlín  20  de Enero.

Este Gobierpo , mas prudente que otros de los absolutistas ha 
abandonadt> la causa dél Pretendiente al trono de España , por
que esta j a  convencido que de continuarle sus auxilios y  protec
ción solo se conseguirá prolongar la guerra civil inútilmente. 
La expedición de Gómez, mas que el levantamiento del sitio de 
Bilbao, ba producido esta resolución, viendo que en su excur
sión por casi todas las provincias de España lo tínico que ha 
logrado lia  sido saquearlas sin fruto t>ara el orincine rebelde.

FRANCIA.
P aris  2 de Febrero .

L as Córtes de España continúan "con constante celo la obra de 
la  fe forma política que han tomado á su cargo; j  sin duda sed 
una legislatura inuy memorable la que cuenta ya tantos traba
jos útiles y  nó llega todavía á su término. Esta asamblea pre
senta un ejemplo qué no deben olvidar los contemporáneos. Ha 
probado que se puede con la rectitud dominar una revolución, 
regularizar su marcha y  conducirla á su objeto sin violencia y 
sin furor. , , -

Recuérdese la situación en que se encontraban los negocios 
públicos al empezarse esta legislatura. ¿Quién no hubiera pen
sado que iba á precipitarse por sí misma 6 á ser precipitada 
ciegamente en ei movimiento, que se veria forzada á colocarle 
fuera de las condiciones de la existencia de una monarquía que 
se hallaba á sus órdenes? Pties bien, nada de eúo ha sucedido. 
Lejós de querer derribar el edificio vacilante, no pensó mas que 
en cerrar tes brechas que el tiempo y  los sucesos le habían abier
to; y  su mayor i a presta un apoyo franco y  leal al ministerio 
que cercado de enmarañados obstáculos nó desesperaba sin em
bargo de la salud de la patria. .

Merced á tan honfoia constancia, el estado de cosas ha me
jorado infinito desde la apertura de las Córtes ; se han calmado 
los ánimas, las pasiones políticas se han refrenado*, y las leyes 
han vuelto ¿ recobrar su autoridad. (Temps.)

ANUNCIOS.
BIBLIOGRAFIA.

' CAR T A

qúe el célebre jurisconsulto y hábil publicista Jeremías Bentham dirigió 
á los españoles en 1822 sobre la reforma p r o y e c t e d a - ' ^ ó A s t b  
tuc'on para establecer una Cámara alta: precedida de un a r t i c u l o  en que 
se demuestran sus graves Inconvenientes, por un español constitucional- 
Se ver>»íe á 4 rs. en rústica en la librería de Sánchez, y en Cádiz én to 
de HortaL y compañía»

v a c a n t e .
Se halla la plaza de médico Titular de la villa de Madrigal» provin

cia de Avila : la dotación consiste en 5600 rs. pagados de sus propios. El 
hospital contrita]yé con 588 rs ., ademas lo que estipule con la comuni
dad de religiosas agustjnas» tes <P«\e por conVeuio han d^do á los antece
sores 100 ducados , y 18 libras de chocolate. El avuntamiento ha acor
dado señalar para én ló Sucesivo en lugar de los 5600 rs. la cantidad dt 
6600 rs., siempre que la Excma, diputación tenga á bien aprobarlo, seña
lando por término*perentorio para lá admisión de memoriales ti 28 del 
presente mes de Febrero.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtud de una del Sr. Serrano y Alfagra , juez de primera instan

cia en esta capbal, refrendada por la escribanía dél número deGaram en- 
d¡, se cita á todos los que se crean con derecho i  la herencia que h* 
quedado por fallecimiento intestado de María Cisñeros, viuda de Jü*fl 
Peralta, para que dentro de 30 di as comparezcan por si ó por medio ot 
representante legitimo á deducir en dicho juzgado la acción que creí® 
competirles, con apercibimiento.

A las siete tle !a noche.
NORMA, : ’ '' '" V ■

ópera en 2 actos del maestro Rellini.


